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ENCARGADO DE LASUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALESY SERVICIOS GENERALES

PRESENTE

Asunto: Autorización de Recursosy Suficiencia Presupuestal.
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En seguimientoa su Oficio SRMySG-682/2024, me permito informal que, derivado de la autorización del Paquete

Presupuestal 2024, presentadoy autorizado ante la H. Junta de Gobierno mediante la Cuarta Sesión Extraordinaria

2024, celebrada el día 9 de febrero de año en curso, se tiene asignación presupuestal de $6,910,212.00 (Seis mìllones

novecientos diez mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.) en la partida 322001 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS,y

parte de este recurso será utilizado para la adquisicióno contratación de los bienes, servicios, arrendamientosu obras

que se describen en las Requisiciones, con cargoa lassiguientes claves presupuestales:

NOMBRE DELARARWDA/ACTIÚN

ARR E NDAMIENTO DE EDIFICIOS

CLAVE RRE8UPUESTAL

2024-2-322001-3-1-1.20-14

PResueuEsTo Awronizœo FUENTE DE
i.o. PAL æ rRoœaiulcłwo, ririwciwiExTo

sixiva.

12754 8 21,706.49 INGR ESOS PROPiOS

Total $ 21,786.49

Cabe informar que los montos mencionados no incluyen IVA, de acuerdo al Artículo 61 del Presupuesto de Egresos del

Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal del Año 2024.

La asignaciôn, ejecución, controly la evaluación del gasto público para elejercìcìo fiscal 2024, así como lacontabilidady

la presentación de la información financiera correspondiente a los recursos disponibles se deberán ejercer en

cumplimientoa los artículos 1, 36 y 39 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio

2024; artículo6 de la Ley de Ingresos del Estado Librey Soberano de Hidalgo 2024; Asimismo, en cumplimientoa los

artículos 21 y 23 de la Ley de Presupuestoy Contabilidad Gubernamental delEstado de Hidalgo;y demás normatividad

vigente aplicable para tal efecto. La presente asignación queda sujetaa las medidas de disciplina presupuestaria que

deriven de una disminución de ingresos no prevista, y/o la disponibilidad financiera que registre este Organismo, las

políticas, normatividad, lineamientosy disposiciones generates.

Los recursos autorizados mediante este oficio estarán sujetosa los calendarios establecidos que se encuentren vigentes

a ía firma deí presente, por lo que su erogación deberá ejecutarse en İos meses correspondientes, tal como se muestra

elanexo.

Se anexa calendario por clave presupuestal.

Sin más po[ el monágrțłõ ãØșąğęą¢p ión.
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